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“Campaña de préstamos por  

desastres naturales” 
 

La campaña de préstamos por desastres naturales tiene como finalidad brindar 

apoyo económico inmediato a los aportantes del FESUNAT cuyas viviendas hayan 

sido afectadas por fenómenos naturales (inundaciones, lluvias intensas u otros 

eventos similares), permitiéndoles cubrir gastos de reparación básica y 

recuperación del inmueble. 

1. Condiciones Financieras del Préstamo 

• Monto máximo: S/ 5,000.00 

• Plazo máximo: hasta 18 cuotas mensuales 

• Período de gracia: 6 meses para iniciar el pago de las cuotas 

• Tasa de interés: 0% 

• Fondo intangible: No aplica 

• Costo de administración: No aplica 

2. Requisitos para Acceder al Préstamo 

Podrán acceder a este préstamo los aportantes que cumplan con las condiciones 

establecidas en el Reglamento de Préstamos vigente y que presenten la siguiente 

documentación: 



• Sustento de la afectación del inmueble donde reside el solicitante 

(fotografías u otros medios probatorios) 

• Declaración jurada simple, debidamente firmada. 

• Formatos de créditos, debidamente firmados. Pudiendo exceptuarse si se 

realiza con Firma Digital. 

3. Procedimiento de Solicitud 

• Las solicitudes se realizarán exclusivamente de manera virtual, a través 

de la página web del FESUNAT, en el Módulo Virtual de Solicitud de 

Préstamos, seleccionando la opción Campaña. 

• Se deberá adjuntar la última boleta de pago emitida, indicando el monto y 

plazo solicitado. 

• Al registrar la solicitud, el sistema generará un número de ticket, el cual 

será atendido estrictamente en orden correlativo. 

4. Vigencia de la Campaña 

• Inicio: 05 de marzo de 2026 

• Fin: 31 de mayo de 2026 

5. Horario y Canales de Atención 

• Atención virtual: 

o Lunes a viernes 

o De 8:30 a.m. a 6:00 p.m. 

o Refrigerio: de 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 

  



 

CONTACTO CARGO CORREOS CELULAR 

Juan Alcantara Asistente de Préstamos jalcantara@fesunat.pe 998 880 010 

Marycarmen 

Martinez 
Asistente de Préstamos mmartinez@fesunat.pe 920 383 549 

Mirtha Rodriguez Asistente de Préstamos mrodriguez@fesunat.pe  956 827 214 

Auxiliar de 

Préstamos 
Asistente de Préstamos auxiliarprestamos@fesunat.pe 924 340 551 

Magali Chavez Jefa del Área de Préstamos mchavez@fesunat.pe 956 829 718 
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